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118 DERECHO PÚBLICO ROMANO 

do romano aceler6 su anulaci6n política. La forma 
que el auxilio guerrero se exigi6 de los reinos mo 
quicos dependientes, fue sobre todo la de defensa de 
límites del Reino romano; por consiguiente, los mis 
tuvieron más importancia que las ciudades, pero parti ' 
paban menos que estas en el auxilio guerrero ordinari 

Mientras conserv6 su a utonomia el Estado co 
derado, se le reconoció también en principio á los 

traitálicos; pero una de las conseeuencias más ese 
ciales de ella, á saber, la exenci6n de ;restaciones pe 
niarias directas, dependía realmente de la participaoi 

en el auxilio guerrero, de modo que si tal auxilio 
jaba de existir, era reemplazado, no injustamente, 
el pago de un tributo. En este particular todo depen 
día de las estipulaciones contenidas en cada tratad 
cuya evolución apenas podemos nosotros perseguir· 
posible, no obstante, asegurar que por Jo meno;! 
miembros de la confederaci6n no organizados bajo el 
gimen de ciudad, y no obligados á prestar el auxilio 
las armas permanentemente, tenían obligación absolu 

de pagar tributos pecuniarios.-Por otro lado, á e 
círculos políticamente iDcongruentes y muy alejad 
de la comunidad romana por las relaciones de dista 
material, les estuvo reconocida de hecho una autono 
sin duda bastante mayor que la que gozaban los mie 
br?s de la confederación itálica, y aun mayor que lade 
miembros de la confederación latina. Es cierto que 
tropiezan disposiciones de la potencia soberana que · 
plica? in gerencia de ésta en la administraci6n ints 

d~ los distritos ó círculos en cuestión, por ejemplo, 
tivas á la jurisdicción y á la acnñaci6n de moneda, 
que en ningún tiempo la potencia soberana dej6 de 
nospreciar los derechos adquiridos y de ejercer opre 
nea sobre los distritos; pero la Roma republicanll 
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aspir6 á igualar politicamente á estos. En la época del 
Imperio es cuando empezó á desarrollarse la tenden
cia á asimilar, no ya los Estados confederados e:x:traitá
licos, pero sí las ciudades enclavadas en las provincias 
y de hecho pertenecientes á ellas, á las comunidades 
sometidas, con lo que disminuyó la autonomía de las 
ciudades confederadas y al propio tiempo aument6 la de 

las sometidas. 
Pero la soberanía de Roma no sólo se ejercía sobre 

los distritos confederados que gozaban de mayores 6 me
nores derechos, sino también sobre los sometidos de 
fuera de Italia; de estos últimos vamos á tratar ahora. 

La relación de sumisión tenia su base en la dedici6n, 
esto es, en la disolución efectuada por Roma de una co
munidad que hasta el presente había tenido existencia, 
colocando el territorio y los habitantes de la misma, de 
un modo incondicional, bajo el poder del Estado roma
nl). En esta posici6n se encontraban aquellas comunida
des que se sometían al poder romano después de luchar 
militarmente con él, 6 sin lucha .• El estado de privación 
del derecho de ciudadano romano, en que se hallaban las 
comunidades rumanas de semiciudadanos, se aplicaba 
igualmente á la dedición, como se hizo con la comunidad 
de Capua durante la guerra de Aníbal. Cuando la dedi
ci6n no llevaba consigo 6 la esclavitud 6 la concesión del 
derecho de ciudadano romano, para ambas las cuales co

sas se requería una decisi6n especial del pueblo, á lo me
nos en la comunidad patricio-plebeya (pág. 43), los dediti 

mismos y sus descendientes, IÚlditieii, no eran considera
dos ni como ciudadanos, ni como extranjeros, ni como es
clavos, sino como hombres libres sin el derecho de ciuda
dano, es decir, que no se hallaban propiamente privados 
de derechos, puesto que en el recinto á que se extendía el 
poder de Roma á todo hombre libre se concedía la seguú-

• 
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dad personal y el comercio privado, pero sí excluidos 

rídicamente del goce de todas las instituciones que i 
caban el derecho de ciu~adano, sobre todo del derec 

matrimonio y del derecho hereditario, y con mayor 

tivo aúu del derecho de servir en el ejército, y, en 

ral, de toda participaci6n en la vida política; además, 

recían de derecho frente á. la comunidad romana, 
cuanto ésta no perdía el derecho que originariam 

le correspondiera. de disponer de un modo definitivo 
las gentes que de ella dependían, por no haber h 

desde luego uso de él. En Italia, hasta donde noso 

11abemos, de conformidad con la naturaleza. propiam 
provisional de la relación jurídica de que se trata, 

no se aplicó jamás óino de una. manera transitoria; d 

de únicamente pudo la. misma. tener un carácter pe 

nente fue en las localidades subalpinas. Por el cont 

el gobierno ultramarino de los romanos se apoyaba. 

dominantemente en el carácter de perpetuidad efe 
de la dedición. 

La denominación provincia, dada por los romano,' 
los distritos sometidos en Ultramar, la tomaron al d 
cho del vencedor, cuya expresión exacta nos la of 

seguramente la dedición. Con respecto á los some · 

mismos, se evitó el hacer uso de esta odiosa deno · 

ción y por efecto de la quasi-autonomía que se les 

cedió y que pronto :estudiaremos, hubo de aplicá 
eufemísticamente la denominación de miembros 

derados (socii), que era la que se daba á las comuni 
verdaderamente autónomas. 

El régimen de los sometidos fue, conforme á. su in 
cada situación jurídica, el de estar perpetuamente s · 
tos á los mandatos superiores del jefe del ejér • 
Si el presidente ó gobernador de la provincia. ejercía 

bre los romanos que vi,-ieran en ésta igual jurisdi 

• 
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que Je. qne ejercía el pretor en la capital, con relación á 

loa individuos sometidos, dicho gobernador era un co-
111&11de.nt.e militar y podía por lo tanto obrar á su arbi

trio en todos los respectos. 
Le. organización política de los sometidos continua

ba sin embargo siendo la. misma. que el caudillo militar 
romano se encontraba, pero sirviendo en general de base 

para ella el régimen helénico de ciudad, habiendo inftní

do deoisiramente para el establecimiento del gobierno 
provincial las instituciones griegas que los romanos en

eont,aron en la más antigua provincia romana, Sicilia, 

'1 que sns antecesores en la dominación, los cartagineses, 
respetaron también en lo esencial. Cuando se encon

traba alguna confederación de ciudades, regularmente 

m abolida, lo mismo que la autonomía efectiva. Conser

-.ibanse á la comunidad sometida el derecho de que sus 
miembros pnilieran tomar acuerdos, el Consejo de la co

. mnnidad y los magistrados de ésta; la comunidad, aun-

que no de derecho, sí por tolerancia, seguía también te· 
niendo hasta nueva orden el derecho de personas, el de· 

reoho de bienes y los tribunales que anteriormente ha

bla disfrutado. Cuando el Gobierno romano no tropeza
ba con un régimen autónomo de ciudad, como ocurrió 

con los celtas é iberos, en Africa y en Oriente, lo que ha

cla era atemperar desde luego á este régimen las insti
tuciones existentes hasta modificarlas y transformarlas 

por fin en instituciones de organización municipal. Cuan
do el Gobierno romano se encontraba con un régimen 
monárquico, ordinariamente no lo regía como tal, sino 

que, 6 le permitía hacer uso del derecho de confederarse, 

'reemplazaba. el régimen monárquico por el de ciudad, 
eomo sncedió, por ejemplo, con el Estado de Pérgamo. 

La única excepción verdadera qne se estableció fue con 

el reino de Egipto, agrega.do á. Roma en tiempo de Au-
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gusto; en este reino el nuevo dominador, la comuni 
romana, se subrogó en los derechos que habían co 

pondido á los anteriores monarcas, si bien en el e 

del tiempo ech6 también raíces aquí, á lo menos en 
te, la organización de ciudad. Augusto fue tan lejos 

este punto, que organizó corporativamente las ciud 
de cada una de las provincias, y hasta llegó á resuoi 

dentro de ciertos límites, la antigua confederación 

cional de ciudades. Aun cuando esta autonomía c 

de territorio juríaicamente fijo, y no tuvo fuerza ni 

propiamente legal, y el tribunal romano que funcio 
al lado y sobre los quasi-autónomos magistrados mu ' 

pales y excluido de derecho del círculo de la formal 

tonomía de los miembros confederados, hacía irupo · 

teórica y prácticamente la independencia de este 

men provincial autonómico, sin embargo, el espíritu 

mano-helénico no dejó de ejercer su civilizadora · 
de una manera poderosísima y beneficiosa en este o 

Los romanos permitieron que la propiedad te 

ria! de las provincias continuara desde luego existí 
igual que como ellos la encontraron; pero sólo por 

rancia, lo mismo que antes hemos dicho de la au 

mía, porque la dedición excluía por su propia natu 

el reconocimiento jurídico de la propiedad. Mas 
como no aplicaron á Sicilia el derecho de conquista 

todas sus consecuencias, así también no mucho tie 
después observaron la siguiente conducta con res 

al Asia Menor, y más tarde, como medida gene 

propiedad del suelo conquistado era ad'!,nirida de 

vez para siempre por el pueblo romano, y al que 
ahora había sido propietario de ella se le reconocía 

ca mente una posesión de la índole del precario ro 

una posesión protegida y trasmisible á los he 

hasta nueva orden en contrario. Este principio 
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partir de entonces, uno de los fundamentales del Dere
cho público romano. De las alarmantes consecuencias 
jurídicas que del mismo fluían, á saber, que la renta del 

suelo correspondía de derecho á la comunidad romana, 
y que el Estado romano podía distribuir todo el territo

rio ultramarino de la propia suerte que distribuía el te
rreno común dentro de Italia, solamente la segunda se 

llevó á la práctica, y excepcionalmente. Por una ·parte, 

el espanto que producía semejante expropiación uni

versal, y por otra, y, sobre todo, la justificada tendencia 

á arraigar la comunidad asentada en Italia por medio 

de emigraciones ultramarinas en masa, indujeron á sen
tar más bien la máxima política de que la propiedad 
qnesobre el suelo ultramarino correspondía al Estado ro

mano no podía ser asignada á los particulares, como la 
itálica, máxima que se respetó absolutamente durante la 

época republicana y á la que en los tiempos del princi

pado sólo se faltó por fo que hace á las no muy numero
sas colonias de derecho itálico. De hecho, por consi

guiente, la ~sesión itálica y la ultramarina del suelo 

guardaron entre sí una relación parecida á la de la pro

piedad con respecto á la enfiteusis. 
En lo tocante á las prestaciones que unas y otras 

debían al Estado romano, es en lo que se hallaba la prin

cipal diferencia entre las comunidades confederadas y 
las sometidas, 

Estas últimas no tenían obligación de prestar el ser
vicio de las armas. Sólo un Estado era quien podía pres

tar á otro auxilio en la guerra, y los dediticios, quelcare

cen de Estado, eran, por tanto, incapaces de tal auxilio, 

jurídicamente; sin embargo, por consideraciones prácti

cas, el Gobierno romano otorgó tiimbién á los provin

ciales el derecho de servicio militar. El comandante ó 

gobernador romano de las provincias podía utilizar tam-
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bién á los dediticios, cuando la necesidad lo impnai 
para fines militares, pero esto no cambiaba en na 
posición jurídica de los mismos. Augusto fue el pri 
que, al organizar nuevamente la obligación del se 
de armas, atribuyó en parte este servicio á los pne 
sometidos, y, por tanto, reconoció á esta clase in 
de individuos el derecho de pertenecer al Reino, al 

nos como miembros activos. 
Por el contrario, el distintivo jurídico de la su 

era la obligación de pagar los impuestos, obligación 
propiamente no tenían las comunidades confeder 
que á lo más fue en estas un sustituto de la obli 
del auxilio para la. guerra. La contribución que se 
de los provinciales fue considerada desde luego 

una contribución perpetua de guerra., del propio 
que la provincia misma se consideró también como 
mando militar perpetuo; el nombre de stipendium q 
dicha. contribución se daba así lo ·indica, por cuan 

motivo de su percepción era el pago del sueldo al ej 
victorioso. Es también de la esencia de esta contrib 
el que los impuestos que se pagaban á los ante · 
Gobiernos los perciba ahora el vencedor para si, 
aconteció multitud de veces al organizar los roman 
provincias. Pero después que el suelo provincial em 
á ser mirado como parte de la propiedad del Estado 
mano, los impuestos que sobre aquel pesaban se 
deraron como la renta inmueble (veotigal) pagada al 
pietario, y esta concepción es la que posterio 
llegó , adquirir predominio. 

Cuanto al derecho de pertenecer al Reino 
miembros de éste, los confederados extra.itálicos, 
vez que el Estado extendió sus límites más allá del 
se colocaron en una situación igual á la de los itá.li 
la.tinos, y a.un á la de los sometidos, ora se consid 
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estos como dediticios de derecho, ora como comunidades 
independientes; no pudieron, pues, ser mirados ya como 
extranjeros, sino como los miembros del Reino del peor 
dereclio de todos, como lo da á entender la denomina
ción usual de sooii que se les aplicaba. De hecho, duran
te los últimos tiempos de la. República y durante el Im
perio, la peregrinida.d fue una segunda forma de per

tenecer al Estado. 
A medida que se fue extendiendo gradualmente el 

circulo de los individuos que pertenecían al Reino, fue 
también debilitándose, y podemos decir que desapare
ciendo el Derecho internacional. Hemos indicado ante
riormente que este derecho tuvo la más alta importan
cia, tanto extensiva como intensivamente, en las dife
rentes épocas de la evolución de Roma; que la confede
ración latina se puso en relaciones jurídicas con Cerve
tere y Nápoles, con Massalia y Rhodas, gracias á los 
tratados de amistad, y que hasta la confederación itálica 
entró en relaciones mercantiles, sobre la. misma base, con 
las ciudades y reinos del oriente griego. Las restriccio
nes comerciales, como las que nos indican en parte los 
tratados con Cartago, parece que fueron una excepción; 
lo general y ordinario fue que la organización interna
cion&l romana presupusiera y 1eclamara nna amplísima. 
comunión mercantil. Sin embargo, la igualdad jurídica 
efectiva da los Estados contratantes, igualdad de que se 
debe partir para la celebración de estos tratados inter
nacionales, no pudo subsistir mucho tiempo, dado el 
continuo incremento de la supremacía. romana. La alian
za entre iguales, en el recto sentido de la palabra, des
Bp&reció del Derecho público romano; en las épocas pos
teriores no se conoce la alianza sino como forma suavi-

. zada de la sujeción, y los llamados extranjeros no eran 
otra cosa que individuos de derecho mermado pertene-
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cientes al Reino romano. El Estado romano, cr 
medio de una libertad comercial ilimitada, conclu 
obra hacia fuera, á lo cual contribuyeron la mo 

sa extensión de sus límites y la coincidencia, pord 
así, oficial del Estado de Roma con el circulo de 
rra ( orbis terrarum). Allí donde, como en Afri~ 
Egipto, en Oriente, existían efectivamente fron 
rritoriales, el comercio encont:-ó trabas en ciertas 
taciones artificiales y en las aduanas. La conce 
originaria., según la cual el hombre de estirpe ext 
ra era un enemigo y como enemigo debía ser tri 
hubo de resucitarla el Estado en su decrepitud, 
á los germanos y á los persas. 
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CAPÍTULO X 

ilL RÉGIMEN DE CIUDAD DEL ESTADO UNITARIO 

Hasta ahora hemos estudiado la evolución del Reino 
romano. Si en éste la potestad soberana era cosa per
t.eneciente á la ciudad, la posesión plena, inamisible y 
exclusiva de dicha potestad fue un derecho privilegiado 
de la ciudad de Roma, y Roma fue por este medio la 
qne ocupaba el punto central del edificio político, edifi
cio que no era, á su vez, otra cosa sino una confedera
ción de ciudades. Lo cual es aplicable así á la confede· 
ración de las ciudades latinas como á la de las itálicas, 
Y aun las comunidades extraitálicas fueron organizadas 
de manera tal, que la autonomía que disfrutaban ó les 
babia sido reconocida jurídicamente por el poder cen
tral, ó por lo menos era una autonomía concedida de 
hecho por el mismo. No de igual manera, pero con aná
logos resultados de conjunto, coexistieron las comuni
dades de ciudad subordinadas á un poder central, en 
todas las formas y modificaciones por que fue pasando 
el Estado romano en el curso secular de su historia. Y a 
dejamos examinadas las fases sucesivas de las confede-


